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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder E ecut¡vo

Convocator¡a No. O0l/2O18
Procedimiento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N2-2O18
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOI-N2-2O18, correspondiente a la Obra¡ Reconstrucción de carretera
Capula Cer.itos Capula-E¡hac¡eñda Debodhe del Km O+OOO al 2+8OO en tramos aislados, ubicada en
varias local¡dades d€l Munic¡pio de lxm¡quilp¿o, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las IO:OO horas del día 09 de iul¡o de 2018,
se reun¡eron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento ferritorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero Ed¡f¡cio ll-8, plánta baia, s¡ta en el km. 875 de Iá

Carreteaa México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; ls persona moral, así como los
servidores públ¡cos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presid¡endo
la reun¡ón la C. L-A. Yolanda García Ort¡z. Directora de L¡c¡taciones y Contratos, adscr¡ta a esta S@retaría
de Obrás Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenárniento fer¡itorial del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberáno de Hidalgo; con el ob¡eto de
llevar a cabo las aclárac¡ones y/o mod¡f¡cac¡ones, a las bases de esta Lic¡tac¡ón; por tanto, se procede a
realizar las aclarac¡ones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar coffelativamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los lic¡tantes deberán preparaf su proposac¡ón conforme a lo establec¡do en las bases de

3.

2.

l¡c¡tación, así como en las aclaraciones y/o modif¡caciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

Todas lás modif¡cac¡ones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
der¡vada del resultado de ésta junta de aclarac¡ones, serán cons¡deradas como parte integrante de
las propias bases de l¡c¡tación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

La maqu¡naria y equipo de construcción mín¡mo deberá ser lo que el licitanté puede utilizar para la
correcta eiecución de la obra.

El l¡c¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construccióñ con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numer€l 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡cientes par6 dar
cump¡imiénto al contrato.
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5. El contrat¡sta deberá con-taf con su prop¡a bodega para almacenár ñaterial, asícomo la oficina de \*"''l*"'"fJ 'r \,D \
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N2-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡nd¡cado en la convocatoria No. OOU2O'18. de
fecha 25 de lun¡o de 2018. la fecha limite para 16 venta de bases de esta l¡c¡tación, quedo cerrada
a las 1615 hrs. del dia 06 de julio de 2018.

7. Se lnformá I los lic¡tantes que para lá ejecución de la obra objeto de esta l¡citación, se deberán
aplicar las normas y espec¡ficaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡c6s-hidalgo.gob.mx, asícomo en las bases de esta l¡c¡tación en el capítulo I numeral

g. sl ¡ntorr" a los lic¡tantes que deberán integrar de mañera impresa y firmada oada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los l¡c¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integrán el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10, El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de iunta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda ls información solicitada, o no se ajuste
sustanc¡almente a lo requer¡do, será mot¡vo para desechar su propos¡c¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominat¡vo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

olaneac¡ón, inc¡so 3.- Letreros lnformativos del mot¡vo de eiecución de la obra y su costo será

¡ntegrado en el documento E_s.-Costos Ind¡reotos.

12. Se rat¡fica a los licitantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases de L¡c¡tación, capítulo

l- Informac¡ón General, en el numeralll, ño negociación de condiciones' n¡nguno de los requ¡sitos

y condiciones conten¡das en las bases de lic¡tación, así como Ia documentac¡ón de las

proposiciones presentadas por los l¡citantes no podrán ser negociadas. (Art 39, Fracc vll de la

Lev)

se informa I los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitáción en el capitulo

l.- lnformac¡ón General.- Numeral 5.- Para part¡c¡par Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar ¡nscr¡to

en el Reg¡stro del Padrón de contfatistas del Gobierno del Estado v¡gente, debiendo contaf con lá

siguiente especialidadr Carreteras o Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca y/o Asfáltica conforme a las

p;rtidas del catálogo de conceptos pára la ejecución de la obra ob¡€to de la presente l¡c¡tación, lo

anter¡or para garant¡zar que el licitante que resulte ganador cuente con la experienciá necesaria

para llevar a cabo todos y cada uno de los traba¡os.

fodos|osformatosymode|osdeescfitosanexosá|osfofmulariosde|aspropuestastécn.cay
económica que la convocante ¡ntegra en las bases de L¡c¡tación, podrán ser reproduc¡dos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera ¡mpresa, ánexando firmados los que se entregan en las bases

de esta lic¡tación. (Cap, lll.- Preparac¡ón é integrac¡ón de la proposic¡ón, numeral 4' fracción 4 y
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L¡citación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N2-2O18

15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumpl¡miento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡á de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de L¡c¡taciones y Contratos de la convocante y
9e entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que interv¡n¡eron.

16. Se informa a los l¡c¡tantes partic¡pantes que no será motivo de descalif¡cación el presentor dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a cen¡f¡cada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. Se ¡nforma a los l¡citantes part¡c¡pantes que en el Capitulo 1.- Información General, nurneral 16.-
GARANTIA DEL ANTICIPO CONCEDTDO (afticulo 56 de Ia Léy).

Dice:
1.- Con fuñdamento en los artículos 28,37 f'acción X y 56 de la Ley. no se otorgara el ant¡c¡po
correspondiente, por tal mot¡vo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no aplicará.

Debe Decir:
1.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracc¡ón Xll de la Ley, se otorgará un ant¡c¡po
del 30% (Tre¡nta pof c¡ento) de la asignac¡ón presupuestal aprobáda al contrato (artícu¡o 127

segundo párrafo. del Reglamento).

2.- El importe del antic¡po deberá ser cons¡derado obligator¡amente por los l¡citantes para la
determ¡nac¡ón delcosto financ¡ero de su propos¡c¡ón (articulo 58 fracción l de la Ley).

3.- Como lo establece el artículo 56 de la Ley,- "los contratistas que celebren los contrátos a que se
refiere la Ley. deberán garantizar", fracc¡ón I Los ant¡c¡pos qúe en su caso se reciban, esta garantía
deberá constituirse med¡ante fianza, dentro de los 15 (qu¡nce) dias naturales s¡guientes a la f€cha
de notificación del fallo y por Ia totalidad del monro del ant¡c¡po dicha póliza de fianza será
¡ncondic¡onal e irrevocable expedida por una institución af¡anzadora mexicana autor¡zada Dara tal
efecto (en térm¡nos del ártículo 98 del Reglamento) (y deberán cumpl¡r con lo que establece el
artículo 71 del Reglamento), en la forma y términos que establecerá en su oportun¡dad la
convocante, pará estos efectos la convocante consignará en la fotocop¡a de la garantía la fecha de
recepción, para los trám¡tes a que haya lugar.

4.- El importe de¡ ant¡c¡po concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la
fecha pactado para el in¡c¡o de los trabajos contra la entrega de d¡cha gárantía (artículo 130 de¡
R€lamento), así como la presentación del recibo correspondiente debidamente requasitado oor la
persona que acred¡te estar debidámente facultada po¡ 6l contratista para tales efectos- El atraso en
la entrega del antic¡po, será motivo para d¡ferir en ¡gual plazo, el programa de ejecución pactado
(artículo 58 fracc¡oñes I de la Ley)

5,- La f¡anza para garant¡zar el ant¡c¡po entregado estará v¡gente hasta la total amortizsc¡ón y. se
l¡beraG cuando el contratista haya amortizado totalmente elant¡c¡po otorgado. d¡cha amon¡zac¡&l¡beraG cuando el contratista haya amortizado totalmente elant¡c¡po otorgado. d¡cha amon¡zac¡&..
deberá efectuarse proporc¡onalmente con cargo a cada una de las est¡maciones por trabajos\tr - .

eieg*ados que se formulen, debiendo liqu¡dar el saldo por amonizar en Ia est¡mac¡ón f¡nal. \
Krticylo 132 f¡pcción I del Reglamento), . ¡-_ L -
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l,¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOÍ-N2-2018

18. Se informa a los lic¡tantes participantes que en el Capítulo 1.- Información ceneral, numeral 20.-
PLAZO DE EJECUCIÓN.. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS
NATURALES). (Articulo 39. fracción XtV de la Ley),

D¡ce:
El l¡c¡tante al formular el programa general de los trabajos. deberá cons¡derar que el pl6zo
estimado de eiecuc¡ón de los trabaios será de 145 días néturales, siéndo la fecha est¡mada de
¡nicio el dia 23 de julio del 2018 y la fecha estimada de term¡nación el día't4 de d¡ciembre de
2018.

Debe Decir:
El licitante al formular el programa general de los trabaios, deberá considerar que el plazo
estimado de ejecución de los trabajos será de 154 días naturales, s¡endo la fecha estimada de
in¡c¡o el día 30 de julio del 2018 y la fecha estimada de terminación el día go de d¡c¡embre de
2018.

19. El Licitante Escudo Obras e Ingen¡ería. S.A. de C.V., no presenta cop¡a del recibo de pago de
bases de esta iicitación, de acuerdo ¿l Capítulo ll.- Desarrollo del procedim¡ento de L¡c¡tac¡ón, por
lo que se aceptó su presenc¡a y part¡c¡pac¡ón en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaracioñes y acuerdos anteriores por el licitante part¡c¡pante; se da cumpl¡miento
a lo establecido por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las
l\4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; asicomo lo establecido en las bases
de esta lic¡tación, relat¡vo a esta .Juntá de Aclarac¡ones, a las bases de licitac¡ón que nos ocupa.

Se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las caracteristicas, complej¡dad y magn¡tud de los trábajos
a realizar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo lás 1O:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interv¡nieron y 6si quisreron

hacerlo. Dara debida constanc¡a.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas. La D¡fectora de L¡citac¡ones y Contratos

No se presento
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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N2-2O'18

L.T.
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Por la D¡recc¡ón

Ing. JUq Escobar

ción y Prospect¡va

Estado de Hidalgo

No se pres€nto

Po, elColegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Nombre

Por la Dirscc¡ón ceneral de Control y Enlace
Nohat¡vo

No se presento

L.B. Jacqueline Domín9uez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo
AC

No sg presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡cs

No se presento

Por la Secretar¡a de Comun¡cac¡onea y
Transportes

No se presento

¡ón de

ndez Bahena

Por la Secretaría

Lic. Jorge Anton!9{eyes V¡veros

Antonio Marl'dliano Cerrilla

/>
\\
-!--j

No se presentó.
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Lic¡tac¡ón Fúdic¿ ácioñ81 No. EGSOPOT-N2-2ü8

2.- Escudo ObrasoIngenierí{¡, gA. de C.V.

Construclora H¡dalguense, Esp€c¡alistas €n
Comtruccionc Urgent6. S.A. de C.V.
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